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Plantean en el IECM avalar
firmas para iniciativa sobre
espectáculos con animales
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El órgano electoral de la Ciudad
de México propuso un proyecto
de dictamen destinado a avalar el

número de firmas requeridas para
tramitar una iniciativa ciudadana

que propone regular los espectácu-
los públicos con animales, como la

tauromaquia.
El documento que hoy se pon-

drá a consideración ante el Conse-
jo General del Instituto Electoral
local (ECM), refiere que un total
de 24 mil 537 de firmas de ciuda-
danos debidamente verificadas,

respaldaron la reforma a la ley para
la celebración de espectáculos pú-
blicos en la capital.

Dicha cifra representa 0.31 por
ciento de las personas inscritas
en la lista nominal, “con lo que se

cumple con el porcentaje legal de
al menos 0.13 por ciento”.

Que la iniciativa haya alcanzado
el número de firmas requerido no
implica que la reforma ha quedado
avalada. De acuerdo con la ley, el

TECM deberá presentar el reporte
de firmas al Congreso capitalino, cu-

yas comisiones deberán analizar y

presentar un proyecto de dictamen

en sentido positivo o negativo.

Durante la revisión se hallaron

diversas irregularidades, por ejem-

plo, de las 33 mil 603 firmas que se

presentaron originalmente, mil

480 estaban repetidas; 2 mil 773

no fueron localizadas en el padrón

electoral; 650 fueron de personas

dadas de baja del padrón por falleci-

miento y/o suspensión de derechos

políticos, y 2 mil 501 fueron rúbri-
cas ubicadas en otras entidades de
la República, entre otras anomalías.

La iniciativa propone regular los
espectáculos públicos con animales
y otras actividades tradicionales en
la ciudad. Sugiere establecer con-

eventos tradicionales de
los pueblos originarios, afrodescen-
dientes

ductas prohibidas que constituyan
maltrato o crueldad animal.

Asimismo, refiere que las autori-
dades “prestarán especial atención”
en la regulación, promoción y auto-
rización de
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El órgano electoral de la Ciudad de México propuso un proyecto de dictamen destinado a avalar el número de
firmas requeridas para tramitar una iniciativa ciudadana que propone regular los espectáculos públicos con
animales, como la tauromaquia.

El documento que hoy se pondrá a consideración ante el Consejo General del Instituto Electoral local (IECM),
refiere que un total de 24 mil 537 de firmas de ciudadanos debidamente verificadas, respaldaron la reforma a la
ley para la celebración de espectáculos públicos en la capital.

Dicha cifra representa 0.31 por ciento de las personas inscritas en la lista nominal, con lo que se cumple con el
porcentaje legal de al menos 0.13 por ciento.

Que la iniciativa haya alcanzado el número de firmas requerido no implica que la reforma ha quedado avalada.
De acuerdo con la ley, el IECM deberá presentar el reporte de firmas al Congreso capitalino, cuyas comisiones
deberán analizar y presentar un proyecto de dictamen en sentido positivo o negativo.

Durante la revisión se hallaron diversas irregularidades, por ejemplo, de las 33 mil 603 firmas que se presentaron
originalmente, mil 480 estaban repetidas; 2 mil 773 no fueron localizadas en el padrón electoral; 650 fueron de
personas dadas de baja del padrón por fallecimiento y/o suspensión de derechos políticos, y 2 mil 501 fueron
rúbricas ubicadas en otras entidades de la República, entre otras anomalías.

La iniciativa propone regular los espectáculos públicos con animales y otras actividades tradicionales en la
ciudad. Sugiere establecer conductas prohibidas que constituyan maltrato o crueldad animal.

Asimismo, refiere que las autoridades prestarán especial atención en la regulación, promoción y autorización de
eventos tradicionales de los pueblos originarios, afrodescendientes y equiparables, incluyendo espectáculos de
charrería, tauromaquia, gallística y otros espectáculos tradicionales con animales de tradición cultural local o
nacional.
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